
Manual del Usuario – Control al Cumplimiento de las Obligaciones Establecidas con 

el Registro de Libro de Operaciones 

Página 1 de 14 

 
CONTROL AL 

CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES 

ESTABLECIDAS CON EL 
REGISTRO DE LIBRO DE 

OPERACIONES 
 

Manual del Usuario – FOREST 
 
 
 
 
 
Yinna Alejandra Vesga Castro 



Manual del Usuario – Control al Cumplimiento de las Obligaciones Establecidas con 

el Registro de Libro de Operaciones 

Página 2 de 14 

 
CONTROL AL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS CON EL 

REGISTRO DE LIBRO DE OPERACIONES - FLORA 

 
 

MANUAL DEL USUARIO 
 

El procedimiento de control al cumplimiento de las obligaciones establecidas con el registro de 
libro de operaciones dentro del aplicativo Forest, permite establecer los pasos necesarios para 
realizar el control al cumplimiento de las obligaciones establecidas en el registro del libro de 
operaciones de las empresas Forestales que adelantan sus actividades en jurisdicción de la 
Secretaría Distrital de Ambiente (SDA). 
 
El procedimiento inicia en el Área de Correspondencia de la SDA con la radicación de los 
formularios para la relación de Movimiento del Libro de Operaciones y para la relación de 
salvoconductos y/o facturas con los respectivos soportes de adquisición de productos, por el 
empresario y finaliza con la actualización de la información en el SIA de la entidad y el archivo 
de los documentos. 
 
Las empresas forestales que reporten los movimientos del libro de operaciones deben tener 
registrado el Libro de Operaciones ante la SDA. 
 
Las empresas que dejen de presentar ante la SDA los reportes del libro de operaciones en un 
periodo mayor a un año, deben actualizar los reportes desde la última fecha de reporte con la 
periodicidad establecida en el acta de registro de libro de operaciones. 
 
A las empresas que lleven más de un año sin dar cumplimiento a las obligaciones establecidas 
en el acta de registro del libro de operaciones, se les realizara visita técnica con el fin de 
verificar la continuidad en la actividad empresarial forestal. 
 
Las actividades de radicación, asignación, proyección, revisión, firma y envió de los informes 
técnicos, conceptos técnicos, requerimientos y comunicaciones oficiales se realizara conforme 
al sistema de información de correspondencia de la SDA. 
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El procedimiento de control al cumplimiento de las obligaciones establecidas con el registro de 
libro de operaciones se instancia desde la oficina de Correspondencia con la radicación de los 
documentos por parte del solicitante; deberá ser instanciado desde el módulo Docfile.  
 
Cuando se finaliza la radicación de la documentación, el sistema arroja un número de radicado 
de entrada y un número de proceso, el cual pasará al funcionario encargado del reparto de la 
subdirección; allí será asignado al profesional técnico responsable para que inicie las 
validaciones pertinentes. 
 
 

 
 
Al ser asignado al profesional técnico responsable, el sistema avanza a la actividad de 
“Asignación de los formularios de reporte”: 
 
 

 
 
 
En esta actividad el profesional técnico responsable verifica la información y le asigna el 
proceso al profesional técnico de apoyo agregando comentarios y observaciones respectivas. 
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Al dar clic en AVANZAR pasará a la actividad “Revisión de la Documentación Presentada”: 
 

 
 
En esta actividad el profesional técnico de apoyo ingresa la información del primer grupo 
“Movimiento Libro de Operaciones” en el que se encuentra el maestro detalle de las especies 
con sus datos y sus documentos que las soportan (nombre científico, nombre común, saldo 
anterior, ingreso, egreso, saldo actual, presentación, producto, observaciones, clasificación y 
grado). 
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Cuando se selecciona una especie y se agrega información en los campos de ingreso o egreso, 
el sistema trae un nuevo maestro detalle “Documentos Soporte” para agregar o crear el 
documento que soporta esta información, en la que se puede seleccionar un salvoconducto, 
una remisión o una factura. 
 

 
 

 
 
De acuerdo con el documento soporte que se elija, el sistema despliega una serie de campos 
relacionados con cada uno. 
 
Factura: 
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Remisión: 
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Salvoconducto: 
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Para cualquiera de los tres tipos de documentos soporte, se puede traer de una lista o se 
pueden crear en el caso de no estar en la misma. 
 
Posteriormente, se encuentra el grupo de “Información General”, en donde el sistema trae el 
campo o validación si se realizó visita o no; al escoger la opción SI¸ el sistema despliega un 
grupo en donde se describe datos de la visita (fecha de la visita y registro fotográfico); en caso 
de escoger la opción NO, este grupo se oculta. 
 
Luego se encuentra el grupo de “Información de la empresa” con dos campos lista: Tipo de 
Industria y Tipo de Actividad Industrial. 
 
Por último se encuentra una validación para saber si la información suministrada por el 
solicitante es correcta o no; al escoger la opción SI¸ el sistema genera la instrucción de poder 
finalizar el proceso; en caso de escoger la opción NO, el sistema despliega dos validaciones 
para decidir si se genera un documento al solicitante o no, las cuales son: 
 

 ¿Se detectan inconsistencias? (documentos no amparan la totalidad de los productos, 
inconsistencias en cantidades u otras).  

 ¿Se detectan irregularidades? (presunta falsedad, adulteración, enmendaduras, la ruta 
de desplazamiento que no involucra el paso por Bogotá, cambio de especie, entre 
otros). 

 
 

 
 
De las validaciones anteriores, si se activa la opción de inconsistencias, el sistema pasará a la 
actividad de Proyectar la Comunicación Oficial Externa – COE (Ver página 10); si se activa la 
opción de irregularidades, el sistema pasará a la actividad de Proyectar Concepto Técnico (Ver 
página 13). 
 
En el caso de terminar de ingresar la información sin ninguna novedad, es decir, sin realizar 
visita y con la información correcta, se da clic en GUARDAR para que queden los datos 
almacenados y luego dar clic en AVANZAR, para finalizar el proceso. 
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Actividad “Proyectar Comunicación Oficial Externa”: 
 

 
 
En esta actividad, el sistema trae la información del solicitante y le indica al profesional técnico 
de apoyo que dé clic en GUARDAR para generar el borrador del COE y/o del requerimiento. 
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Al dar clic en GUARDAR el sistema trae los link “Descargar documento” para ser modificado 
por el profesional y posteriormente desde el link “Modificar este borrador”, para cargar el 
borrador del documento. Finalmente se escoge el nombre del funcionario que lo revisará. 
 
 
Cuando se da clic en AVANZAR pasará a la actividad “Revisión Comunicación Oficial Externa”: 
 

 
 

 
 
En esta actividad el profesional responsable puede descargar los documentos para su revisión 
y darles visto bueno o no. En caso de escoger la opción SI, el sistema trae el mensaje para 
seleccionar el funcionario que firmará el documento; en caso de escoger la opción NO, el 
sistema despliega un campo de Observaciones para agregar las razones de no aprobar los 
documentos y se devolverá a la actividad de proyectar para sus respectivas modificaciones al 
usuario que lo proyectó. 
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Al dar clic en AVANZAR pasará a la actividad “Firma Comunicación Oficial Externa”: 
 

 
 
 

 
 
En esta actividad, el funcionario encargado puede revisar los documentos y decidir si los 
aprueba y firma; en caso de aprobarlos, el sistema solicita la contraseña de firma e ingresar el 
nombre del funcionario que enviará los documentos a correspondencia. En caso de no 
aprobarlos, se devolverá al profesional que proyectó el documento. 
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Al dar clic en AVANZAR pasará a la actividad “Enviar Documentos a Correspondencia”: 
 
 

 
 
 

 
 
 
En esta actividad el auxiliar administrativo decide si los documentos serán enviados a 
correspondencia. El sistema de acuerdo con cada opción emite un mensaje indicando la tarea 
que se ejecutará. 
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Actividad “Proyección Concepto Técnico”: 
 
 

 
 

 
 
En esta actividad el sistema muestra la opción de elegir si se instancia un proceso del 
procedimiento “Evaluación, Control y Seguimiento a los procesos productivos por las Industrias 
Forestales.” 
 
En el caso de escoger SI, el sistema traerá un mensaje indicando que se creó un proceso; en el 
caso de escoger NO, el sistema emite un mensaje donde indica que el proceso actual se 
finalizará. 


